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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

2023/2314 Resolución de Alcaldía número 2023/321 de fecha 28 de abril de 2023, del
Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete, por la que se aprueba la lista provisional
de admitidos/as, de la convocatoria para la provisión en propiedad como
personal laboral fijo de varias plazas vacantes en la plantilla del Excmo.
Ayuntamiento de Alcaudete, mediante el sistema de selección de concurso, en
el marco del proceso de estabilización del empleo temporal en el Excmo.
Ayuntamiento de Alcaudete. 

Anuncio

Finalizado el plazo de presentación de instancias, para la provisión en propiedad como
personal laboral fijo de varias plazas vacantes en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de
Alcaudete, mediante el sistema de selección de concurso, en el marco del proceso de
estabilización del empleo temporal en el Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete y de
conformidad con las bases que rigen la misma, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, núm. 233 de fecha 2 de diciembre de 2022.
 
Examinadas las solicitudes presentadas, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos
para participar en el proceso selectivo. Según propuesta del Tribunal Calificador, se aprueba
la siguiente lista provisional de admitidos/as:
 
Lista Provisional de Admitidos/as
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI
GÓMEZ PALOMAR ANDRÉS **.***486-N
MONTIEL VÁZQUEZ CRISTÓBAL **.***494-Q
LA ROSA CARMONA MANUEL **.***.258-B
MONTERO LORITE MARÍA ISABEL **.***.762-S
PANADERO TAPIADOR MARÍA DEL CARMEN **.***.570-K
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ BARBARA **.***.883-B
ALCARAZ AGUILERA ANA BELÉN **.***.386-X
CARMONA TEJERO MATILDE **.***.147-Q
ARÉVALO PANADERO MARÍA **.***.377-W

 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, las personas aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación,
indicándole que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud previa
Resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 68. de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Alcaudete, 28 de abril de 2023.- El Alcalde-Presidente, VALERIANO MARTIN CANO.
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